
•1

términos esenciales 
sobre derechos 

laborales con las 
juventudes



2•



•3

términos esenciales sobre derechos 
laborales con las juventudes



4•

términos esenciales sobre derechos laborales
con las juventudes

Febrero 2023
Versión Digital

Autoras y autores: 
Alejandra Balduvín Álvarez
Daniela Ramírez Camacho
Estéfany Cuevas Ramírez
Jorge Antonio Aragón
José de Jesús Pérez Martínez
María Ávila
Nydia Lissette Carmen Morales
Soledad Hernández Rojas

Diseño Editorial e Ilustración: 
Perla Guadalupe Sánchez Leija

Editan: 
Educación y Ciudadanía A.C. 5 de mayo # 620, Barrio de San Miguelito C.P. 78339, 
San Luis Potosí, México. www.educiac.org.mx y Solidaridad Internacional Kanda A.C. 
(SiKanda) Privada Barrio Nuevo 117 Col. Lomas de la Cascada C.P. 68040 en  México, 
Oaxaca de Juárez, México. www.sikanda.org 

«Esta publicación fue producida con el apoyo financiero de la Unión Europea. El contenido es respon-
sabilidad exclusiva de Educiac A.C. y SiKanda A. C., y en ningún caso debe considerarse que refleja los 
puntos de vista de la Unión Europea».

Se permite la reproducción parcial o total del contenido, solicitando únicamente que se citen las fuentes 
y se otorguen los créditos correspondientes a las y los autores, así como a Educiac y SiKanda. Con ello 
reafirmamos la profesionalización y las contribuciones de la sociedad civil organizada en la generación 
de investigaciones científicas con enfoque en derechos humanos, juventudes, interculturalidad y género.

http://www.educiac.org.mx
https://sikanda.org


•5

Índice

Índice Alfabético 7
Índice de Siglas y Abreviaturas  8
Presentación   9
Enfoque de juventudes y adultocentrismo  11

Juventud  12
Adultocentrismo  12
Perspectiva de juventudes  13
Juvenicidio  13
Referencias  14

Trabajo Digno  15
Derechos Laborales  16
Inclusión sociolaboral (ISL) 16
Trabajo digno 17
Referencias 18

Derechos humanos 19
Acción política 20
Derechos humanos (DDHH) 20
Exigibilidad de los derechos humanos 21
Referencias  22

Perspectiva de género 23
Derechos humanos de las mujeres 24
Discriminación hacia las mujeres 24
Perspectiva de género  25
Interseccionalidad 26
Androcentrismo 26
Violencia de género 27
Violencia sexual 27
Acoso sexual 28
Hostigamiento sexual 28
Feminicidio 29
Referencias 30

Perspectiva antirracista  31
Racismo 32
Antirracismo 33
Acción antirracista 33
Discriminación racial 34
Inequidad racial 34
Racialización 35
Colonialidad 35
Proyecto racial en México 36
Mestizaje 36
Referencias 37



6•

Perspectiva intercultural 39
Multiculturalidad 40
Interculturalidad 40
Diversidad lingüística 41
Referencias 42

Diversidad sexual y disidencias 43
Diversidad sexual 44
Disidencias 44
Sexo 44
Identidad de género 45
Referencias 46

Inclusión sociolaboral de juventudes con discapacidad 47
Discapacidad 48
Discriminación 49
Estrategia de Rehabilitación Basada en la Comunidad
(RBC)/Inclusión Basada en y con la Comunidad (ICB) 49
Inclusión sociolaboral 49
Referencias 51

Incidencia en políticas públicas 52
Incidencia política 53
Policy/Politics/Polity 53
Movimientos sociales  54
Juventudes en los movimientos sociales  54
Actores de política pública:   55
Referencias  56

Economías feministas  57
Economías transformadoras 58
Justicia Económica 58
Economía Feminista  59
Referencias 60

Cultivando otras economías: arte comunitario, popular y autogestión 61
Comunalidad  62
Arte comunitario 63
Arte como trabajo  63
Referencias 63



•7

Índice Alfabético

Acción antirracista  33
Acción política 20
Acoso sexual 28
Actores de política pública 54
Adultocentrismo 12
Androcentrismo 26
Antirracismo 33
Arte como trabajo 62
Arte comunitario 62
Colonialidad 35
Comunalidad 61
Derechos humanos 20
Derechos humanos de las mujeres 24
Derechos Laborales 16
Discapacidad 48
Discriminación 49
Discriminación hacia las mujeres 24
Discriminación racial 34
Disidencias 44
Diversidad lingüística 41
Diversidad sexual 44
Economía Feminista 58
Economías transformadoras 57
Estrategia de Rehabilitación Basada
en la Comunidad (RBC)/Inclusión Basada
en y con la Comunidad (ICB) 
Exigibilidad de los Derechos humanos 21

Feminicidio 29
Hostigamiento sexual 28
Identidad de género 45
Incidencia política 52
Inclusión sociolaboral (ISL) 16
Inequidad racial 34
Interculturalidad 40
Interseccionalidad 26
Justicia Económica 57
Juvenicidio 13
Juventud 12
Juventudes en los movimientos sociales 53
Mestizaje 36
Movimientos sociales 3
Multiculturalidad 40
Perspectiva de género 25
Perspectiva de juventudes 13
Policy/Politics/Polity 52
Proyecto racial en México 36
Racialización 35
Racismo 32
Sexo 44
Trabajo digno 17
Violencia de género 27
Violencia sexual 27

49



8•

Índice de Siglas y Abreviaturas 

acnudh Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
 Derechos Humanos

cedaw Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
 Discriminación contra la Mujer

cndh Comisión Nacional de los Derechos Humanos
conapred Consejo Nacional Para Prevenir la Discriminación
ddhh Derechos Humanos
dof Diario Oficial de la Federación
educiac Educación y ciudadanía A.C.
fespad Fundación de Estudios para la Aplicación del Derecho
ibc Inclusión Basada en la Comunidad
imjuve Instituto Mexicano para la Juventud
isl  Inclusión sociolaboral
lgamvlv Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia
lgbti+ Lesbianas, Gais,   Bisexuales y Trans
oms Organización Mundial de la Salud
onu Organización de las Naciones Unidas
osc Organización de la sociedad civil
rbc Rehabilitación Basada en la Comunidad
sikanda Solidaridad Internacional Kanda A.C. 
ue Unión Europea 



•9

Presentación  

Este documento recoge términos esenciales para comprender el trabajo desde una 
perspectiva de derechos humanos. Su objetivo es acompañar a quienes buscan tra-
bajar con juventudes en temas relacionados con los derechos laborales. Está dise-
ñado como una guía que aborda diversas dimensiones de la inclusión sociolaboral 
(isl) desde el enfoque de juventudes. Ofrece reflexiones relacionadas con la inclu-
sión sociolaboral, los derechos laborales y el trabajo digno. Promociona el recono-
cimiento y la defensa de estos derechos, así como la obligatoriedad en su garantía, 
protección y acceso para todas las personas, sin distinción y con énfasis en las ne-
cesidades particulares de cada grupo poblacional, entre ellas las personas jóvenes.

Las juventudes, son un grupo históricamente relegado y vulnerado en sus derechos. 
El adultocentrismo definido como la asimetría entre grupos etarios, donde las ideas 
y voces de las personas jóvenes son desvalorizadas e invisibilizadas; afecta profun-
damente la participación activa y decidida de las juventudes en los ámbitos de la vi-
da social, entre ellos su acceso al trabajo bajo condiciones dignas y libres de discri-
minación. A esto, se suman otras violencias estructurales, como las que ocurren en 
razón de género, mismas que se entrelazan con otras como el racismo, el clasismo 
y el capacitismo. Esta situación se agrava en zonas rurales y/o comunidades perifé-
ricas, donde el acceso a servicios es desigual. Por ello, resulta urgente implementar 
acciones que promuevan y materialicen el respeto a los derechos humanos de las 
juventudes. Garantizar la inclusión sociolaboral y el trabajo digno para las y los jóve-
nes es un paso necesario para el acceso a otros derechos como la salud, la vivien-
da, a la alimentación, a la seguridad social.  

Este recurso está dirigido a juventudes, organizaciones de la sociedad civil (osc) , 
educadores, personas defensoras de derechos, autoridades, centros de trabajo y 
toda persona interesada en promover los derechos laborales de las juventudes. Es 
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una herramienta dispone para distintos contextos como el diseño e implementación 
de talleres, u otros procesos formativos, programas educativos, gestión de proyec-
tos sociales, campañas de sensibilización y actividades comunitarias. Precisamen-
te se creó en colaboración de distintos actores, en el marco del Diplomado Compás 
Joven: Por trabajos dignos que sustentan la vida (2022) bajo el proyecto Compás Jo-
ven: Inclusión sociolaboral de las juventudes en situación de vulneración en Oaxaca y 
San Luis Potosí, con un enfoque multiactor, territorial, de género y de derechos, a car-
go de Educación y Ciudadanía A.C. (Educiac) y Solidaridad Internacional Kanda A.C. 
(SiKanda), bajo la subvención de la Unión Europea (UE).  

Alrededor de 200 personas sumaron dudas, preocupaciones, intereses y experiencias 
y 55 personas facilitadoras integraron conocimientos, experiencias y buenas prácti-
cas desde el sector juvenil, empresarial, académico, público y de sociedad civil orga-
nizada. Sus 11 bloques incorporan distintos enfoques o temas donde el trabajo dig-
no es el eje transversal. Estos son: enfoque de juventudes y adultocentrismo, trabajo 
digno, derechos humanos, perspectiva de género, perspectiva antirracista, perspec-
tiva intercultural, diversidad sexual y disidencias, inclusión sociolaboral de juventu-
des con discapacidad, incidencia en políticas públicas, economías feministas y eco-
nomías desde el arte comunitario y la autogestión. Este documento de “Términos 
Esenciales sobre Derechos Laborales con las Juventudes” constituye entonces, una 
herramienta colectiva valioso para la defensa de los derechos laborales de las juven-
tudes con y para las juventudes.

W
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Juventud 

La definición más común de juventud hace referencia a un periodo de vi-
da de una persona entre la infancia y la adultez. Según la institución que 
emita la definición, las edades cambian ligeramente, pero comúnmente se 
sitúa entre los 15 y 29 años de edad. Diversas instituciones como el Es-
tado, la Iglesia, la familia, los medios de comunicación, la academia, prin-
cipalmente han intentado entender y explicar qué es la juventud, quienes 
son y en algunos casos determinar o circunscribir cuáles son sus roles o 
deberes en la sociedad (Bernal & Alpízar 2003), algunas veces sin integrar 
las voces o reflexiones activas de esas juventudes que analizan.

En los últimos treinta años, se desarrollan conceptos que parten de en-
tenderla como una construcción sociocultural y con ello desmitificar pre-
juicios hacia las juventudes. Además, de señalar la importancia de en-
tenderlas desde su diversidad y contexto histórico (Martin Criado, 2009). 

Adultocentrismo 

Es la tendencia de la adultez a considerar sus propias experiencias, pers-
pectivas y necesidades como el punto de referencia central, relegando a 
las infancias y las juventudes. Es decir, es una noción que refiere a la exis-
tencia de un sistema de dominio que se conjuga con otros como el pa-
triarcado, el capitalismo, la segregación territorial. En este sentido, la adul-
tez, o la “mayoridad” (la mayoría de edad), es construida como algo que 
de por sí permite el control y la subordinación sobre las personas que es-
tán en la “minoridad” o son más jóvenes.

Procesos históricos, sociales y políticos estructuran formas de organiza-
ción social, incluyendo aquellas que favorecen o perpetúan situaciones 
de desigualdad y opresión. Estos procesos dependen del contexto: no es 
lo mismo tener 15 años en una zona urbana que en una zona rural, y esto 
cambia con el paso de los años. Desde el adultocentrismo las opiniones 
y formas de ver el mundo se perciben como más válidas que otras como 
las de las juventudes, infancias e incluso personas de la tercera edad. Lo 
anterior, ocurre en detrimento de la participación de otros grupos etarios 
en espacios de toma de decisión y/o representación. 
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Perspectiva de juventudes 

Para el Instituto Mexicano de la Juventud (2020) es la visión práctica y 
metodológica que permite identificar, desarrollar y fomentar prácticas so-
ciales y mecanismos jurídicos e institucionales que garanticen que las y 
los jóvenes sean reconocidos como sujetos de derecho, con capacidad 
de agencia y libertad para el pleno desarrollo de su proyecto de vida. Ello 
considerando sus preocupaciones y expectativas en un marco que pro-
picie el respeto, la inclusión y la tolerancia hacia su diversidad y la reduc-
ción sistemática de las desigualdades que históricamente han enfrenta-
do; para así, alcanzar su bienestar, facilitar sus transiciones en el curso 
de vida y promover su participación efectiva como parte sustantiva del 
devenir nacional.

Dicho de otro modo, es una forma de abordar problemáticas desde las 
miradas, voces, las necesidades, preocupaciones y oportunidades espe-
cíficas de las juventudes, reconociendo su diversidad de experiencias. El 
enfoque de juventudes se puede aplicar a proyectos de investigación, pro-
cesos organizativos, así como a políticas públicas, programas y acciones 
institucionales con el objetivo de promover la participación activa de las 
juventudes y su bienestar dentro de la sociedad. 

Juvenicidio 

Se refiere a actos violentos que resultan en la muerte de personas jóve-
nes. El juvenicidio abarca más que simplemente el recuento de jóvenes 
que han sido asesinados; está vinculado con una violencia estructural y 
que afecta a la sociedad en su conjunto. En ese sentido, para Valenzue-
la (2015) “el juvenicidio alude a algo más significativo, pues refiere a pro-
cesos de precarización, vulnerabilidad, estigmatización, criminalización y 
muerte” donde las víctimas son las juventudes.
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Derechos Laborales 

Son todos los derechos humanos vinculados al mundo del trabajo. Los 
derechos humanos laborales deben verse como un conjunto de garantías 
indispensables y derechos no sujetos a negociación, consustanciales a 
la naturaleza de un trabajador; que sin el respeto a ellos se irían en contra 
de los acuerdos fundamentales y básicos consagrados en el texto cons-
titucional (Magallanes, 2015). Además de ser condiciones para llevar una 
vida de acuerdo con la dignidad humana. 

El catálogo de derechos humanos laborales puede ser muy extenso, inte-
gra cuatro grandes apartados. En primer lugar, derecho al empleo. En se-
gundo lugar, derecho de formación profesional que permita insertarse al 
mercado de trabajo (transición escuela-trabajo) o bien inclusión sociola-
boral (isl). En tercer lugar, derechos durante el trabajo. En cuarto lugar, 
derechos en caso de pérdida del trabajo, es decir, seguro de desempleo y 
derecho a una nueva formación profesional (cndh , 2017).

Inclusión sociolaboral (isl)

Conjunto de acciones y políticas orientadas a garantizar que todas las per-
sonas, sin importar sus características o condiciones, tengan las mismas 
oportunidades de acceder a un empleo digno y participar plenamente en 
la vida económica y social. Se trata de eliminar las barreras que impiden 
a ciertos grupos de la población (como personas con discapacidad, ju-
ventudes, mujeres, migrantes, etc.) integrarse al mundo laboral, en igual-
dad de condiciones. La isl  favorece el reconocimiento de la agencia de 
las personas como sujetas de derecho para delinear sus trayectorias de 
vida, participar en la resolución de problemas en sus entornos (Educiac 
y SiKanda, 2023).
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Trabajo digno

Aquél que: es elegido de forma libre, ofrece un balance entre vida  laboral 
y la vida personal; brinda una remuneración suficiente; favorece el  acceso 
a servicios de salud y seguridad social (como la capacitación y la libertad 
de asociación); se realiza en un ambiente seguro; proporciona un  contrato 
de trabajo claro que señala la jornada de trabajo; ofrece compensación por 
horas extra y está libre de toda forma de discriminación o violencia  basada 
en el género, pertenencia étnica, orientación sexual, edad, discapacidad, 
estado de salud o apariencia física; con base en la legislación nacional y 
estándares internacionales (Educiac y SiKanda, 2023).
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Acción política

Con ella, las personas pueden transformar su realidad inmediata, impli-
ca la participación de la comunidad y la existencia de un espacio públi-
co donde las personas puedan expresar, deliberar y accionar libremente 
(Vargas, 2009).

Derechos humanos (ddhh)

“Conjunto de prerrogativas sustentadas en la dignidad humana, cuya rea-
lización efectiva resulta indispensable para el desarrollo integral de las 
personas" (cndh  s/f). Los ddhh  se encuentran en tratados internaciona-
les, el derecho internacional consuetudinario y el marco jurídico nacional.
 
Para Sánchez Rubio (2011) son: “instancias reivindicativas y demandas 
más o menos institucionalizados que surgen de procesos de apertura y 
consolidación de espacios de lucha por la dignidad humana”, los cuales, 
“pueden servir como instrumentos de control contra aquellos excesos de 
poder que impiden el principio de agencia humana”. 
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Exigibilidad de los derechos humanos

El Estado es quien tiene la obligación de promover y garantizar los dere-
chos humanos, pero es la sociedad civil con su componente popular a 
quien le compete un papel determinante en la exigencia de estos, median-
te la denuncia y exigencia (fespad, 2005). se refiere a la capacidad de re-
clamar y hacer cumplir estos derechos, tanto en el ámbito social como en 
el jurídico. Es un concepto que implica que los derechos humanos no so-
lo son principios abstractos o ideales, sino que deben ser garantizados y 
protegidos de manera efectiva por el Estado y la sociedad.

La exigibilidad social se refiere a los mecanismos mediante los cuales la 
sociedad civil, individuos y organizaciones ejercen presión sobre las au-
toridades para que respeten, protejan y garanticen los derechos huma-
nos. Esto puede incluir protestas, denuncias públicas, campañas de sen-
sibilización, etc.

La exigibilidad jurídica, por otro lado, se refiere al uso de procedimientos 
legales y judiciales para demandar la protección o restitución de los de-
rechos vulnerados. Esto incluye el acceso a tribunales nacionales e inter-
nacionales, el uso de mecanismos constitucionales y leyes que amparen 
a las personas en caso de violaciones de derechos.

Ambas formas son necesarias para que los derechos humanos sean ple-
namente efectivos y no solo existan en el papel.
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Derechos humanos de las mujeres

Derechos fundamentales que garantizan la igualdad, la dignidad y la no 
discriminación para las mujeres, en todos los aspectos de la vida. Inclu-
yen: el derecho a la vida, a la libertad, a la igualdad ante la ley, a la educa-
ción, a la salud, a la participación política y al trabajo digno, entre otros. 
Estos derechos son esenciales para asegurar que las mujeres vivan libres 
de violencia, explotación y discriminación; mientras se construyen condi-
ciones para su participación/representación plena en la sociedad ( Badilla 
y García, 2004). 

Los derechos humanos “son atributos inherentes a toda persona por el 
hecho de serlo, sin distinción de edad, raza, sexo, nacionalidad o clase 
social” (Badilla y García 2004, 91). Sin embargo, por desigualdades histó-
ricas, las mujeres, así como otros grupos minoritarios, se encuentran en 
mayor vulneración frente a sus derechos humanos. Por esto, diferentes 
instrumentos a nivel internacional reconocen esta desigualdad y visibili-
zan acciones urgentes y estructurales para garantizar derechos humanos 
de las mujeres. Entre ellos, se encuetran la Convención sobre la Elimina-
ción de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y la Conven-
ción de Belém do Para, o la Convención Interamericana para Prevenir, San-
cionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer.

Discriminación hacia las mujeres

Se refiere a todo trato injusto o desigual en razón de género. Se manifies-
ta en actitudes y prácticas individuales o colectivas, así como en políti-
cas públicas o programas, que limitan, subestiman o excluyen a las muje-
res (Badilla y García 2004). Para Badilla y García, “la violación del derecho 
a la no discriminación, es la base para la vulneración de muchos otros” 
( Badilla y García 2004, 95), es decir, estas prácticas tienen como resulta-
do el menoscabar o vulnerar el reconocimiento y ejercicio de las mujeres, 
sus derechos humanos o libertades fundamentales.
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Perspectiva de género 

El género es una teoría para interpretar y desarrollar conocimientos “rela-
tivos al conjunto de fenómenos históricos construidos en torno al sexo” 
o asignados a las personas en función de su sexo (Lagarde, 1996: 11), se 
trata, señala Lagarde de “características biológicas, físicas, económicas, 
sociales, psicológicas, eróticas, jurídicas, políticas y culturales (1996, 12). 
Está presente en el mundo y sus expresiones, como la política, religión, 
educación, economía, lenguaje, imaginario, materiales y simbólicas etc. 
“Es la categoría correspondiente al orden sociocultural configurado sobre 
la base de la sexualidad: la sexualidad a su vez definida y significada his-
tóricamente por el orden genérico” (Lagarde, 1996: 11).

“Perspectiva de género es sinónimo de enfoque de género, visión de gé-
nero, mirada de género y contiene también el análisis de género” (Lagar-
de, 1996: 01). El género no es una variante o un componente pues su crí-
tica permite develar la concepción androcéntrica de humanidad que deja 
fuera y discrimina a las mujeres.

Algunos proyectos con perspectiva de género fracasan cuando preten-
den satisfacer las necesidades de las mujeres de la misma manera que 
se atiende a los hombres, es decir, cuando operan desde una lógica pa-
triarcal o masculinizada. O cuando suponen que la perspectiva de géne-
ro es que las mujeres desean dominar o controlar a los hombres. Peor 
aún, cuando se invierte tiempo y recursos en actividades para las muje-
res, donde sus voces no logran ser escuchadas o el crédito por el trabajo 
que hacen ellas lo reciben hombres que ocupan espacios de representa-
ción y poder, incrementando únicamente el número de jornadas laborales 
que cumplen diariamente.
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Interseccionalidad

La interseccionalidad es un enfoque que reconoce que las personas expe-
rimentan la opresión de manera interconectada y múltiple debido al cruce 
de diferentes aspectos de su identidad, como género, raza, clase social, 
orientación sexual, capacidad, entre otros (Magliano 2015). Esta perspec-
tiva considera que las violencias y opresiones no pueden separarse ni ana-
lizarse de manera aislada, ya que se entrelazan y se intersectan, dando 
lugar a experiencias únicas. El Concepto de interseccionalidad fue acu-
ñado por la académica afroamericana Kimberlé Crenshaw en 1989, con 
este buscó evidenciar la imposibilidad jurídica de las múltiples dimensio-
nes de opresión experimentadas por trabajadoras negras de la compañía 
General Motors en los Estados Unidos de Norteamérica.

Con la interseccionalidad se entiende que, si bien ninguna expresión de 
violencia es menor. Las mujeres somos diferentes y “esas diferencias nos 
exponen a todas las mujeres a diversos tipos y grados de opresión patriar-
cal, algunos de los cuales son comunes a todas mientras que otros no lo 
son” (Lorde, 1984: 19).

Androcentrismo

Es una perspectiva o enfoque cultural, social, y epistemológico que coloca 
al hombre, y específicamente a los hombres (cisgénero, blanco, burgués, 
adulto, urbano, joven, jefe de familia, profesional, sin discapacidad ni en-
fermedad y heterosexual) como el centro de referencia y norma universal. 
Esto significa que las experiencias, valores y características asociadas 
con los hombres son consideradas superiores o más importantes que las 
de otros géneros, en especial las de las mujeres y personas no binarias.

En un sistema androcentrista, las instituciones, los discursos y las estruc-
turas sociales tienden a ignorar, minimizar o desvalorizar las experiencias 
y contribuciones de las mujeres, lo que perpetúa desigualdades de género. 
Este fenómeno se refleja en diversos ámbitos, como la política, la ciencia, 
la cultura, el lenguaje y el derecho, donde se ha priorizado la visión mas-
culina como norma, y lo "femenino" o "diferente" es visto como secundario 
o anómalo. En resumen, el androcentrismo es una forma de dominación 
cultural que reproduce y sostiene la supremacía masculina y las desigual-
dades de género (Amaia Pérez Orozco, 2017).
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Violencia de género

Cualquier acto de violencia que tenga como base la discriminación por ra-
zones de género y que resulte, o pueda tener como resultado, un daño fí-
sico, sexual o emocional para las personas. Esta forma de violencia está 
estrechamente relacionada con las inequidades entre hombres y mujeres, 
con el patriarcado y se manifiesta a través de: violencia física, psicológica, 
patrimonial, económica y sexual en ella se enlista el acoso, según la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia ( lgamvlv, 
Art. 6, Fracc. i-vi). Autoras latinoamericanas prefieren hablar de “violen-
cias”, en plural, porque la violencia de género muchas veces se exacerba 
por otros tipos de violencias como políticas, sociales, económicas, am-
bientales, epistémicas, simbólicas, psicológicas, sexuales, obstétricas y 
espirituales. Estas violencias son sistémicas, históricas y estructurales; 
y sus principales causas incluyen el racismo, el patriarcado, el colonialis-
mo y el modelo económico basado en la explotación” (Chirapac y Ecmia 
2023 en García Gualda 2023, 33).

Violencia sexual

Es cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o la sexualidad de la Víc-
tima y que por tanto atenta contra su libertad, dignidad e integridad física. 
Es una expresión de abuso de poder que implica la supremacía masculina 
sobre la mujer, al denigrarla y concebirla como objeto, y cualesquiera otras 
formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, 
integridad o libertad de las mujeres ( lgamvlv,  2022: Art. 6, Fracc. i-vi). 
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Acoso sexual

Es una forma de violencia de género que implica actos y comportamien-
tos sexuales no consentidos que tienen como objetivo el intimidar, humi-
llar o coaccionar a otra persona. Según el artículo 13 de la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia ( lgamvlv), es 
“una forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, hay 
un ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensión y 
de riesgo para la víctima, independientemente de que se realice en uno o 
varios eventos”. 

Se manifiesta de diferentes formas como insinuaciones implícitas, co-
mentarios abiertos, envío de imágenes sexuales no solicitadas, solicitu-
des sexuales, tocamientos no deseados y se presenta en diferentes ámbi-
tos como la casa, el trabajo, la escuela, el espacio público, por mencionar. 
El acoso, como toda violencia sexual contra las mujeres, es una violación 
de sus derechos humanos.

Hostigamiento sexual

“El ejercicio del poder, en una relación de subordinación real de la víctima 
frente al agresor en los ámbitos laboral y/o escolar. Se expresa en con-
ductas verbales, físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad de con-
notación lasciva” (Artículo 13 de la  lgamvlv). 

Crea un ambiente intimidante, humillante, ofensivo o abusivo. Este tipo 
de comportamiento se da, en muchos casos, en relaciones de poder des-
equilibradas, donde la persona que hostiga aprovecha su posición de au-
toridad o influencia sobre la víctima. 

El hostigamiento sexual puede manifestarse de diversas maneras, tales 
como: comentarios o insinuaciones sexuales no deseados; aproximacio-
nes físicas no consentidas, como tocamientos, abrazos o roces; solicitu-
des de favores sexuales, que pueden estar acompañadas de amenazas o 
promesas de algún tipo de recompensa; chistes o bromas sexuales que 
incomodan o humillan a la víctima; miradas lascivas o gestos obscenos; 
mensajes, imágenes o contenido sexual explícito no deseado, enviado a 
través de medios digitales o en persona.
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Feminicidio

Es el asesinato de una mujer por razones de género, es decir, motivado 
por el hecho de ser mujer. Es la forma más extrema de violencia de géne-
ro y generalmente ocurre en un contexto de desigualdad, discriminación, 
misoginia y machismo. El feminicidio va más allá de un homicidio, ya que 
implica una intención de control o dominación sobre la mujer por parte 
del agresor, reflejando patrones culturales que desvalorizan y deshuma-
nizan a las mujeres.

Este término se utiliza para destacar las dinámicas estructurales que per-
miten y perpetúan la violencia contra las mujeres, y suele ocurrir en esce-
narios donde la víctima ha sido previamente violentada física, psicológica 
o sexualmente. Las instituciones estatales a menudo fallan en proteger 
a las mujeres, lo que agrava la impunidad y la recurrencia de este crimen.

Comete feminicidio es “quien prive de la vida a una mujer por razones de 
género”. Entre las “razones de género” se encuentran: la violencia sexual; 
antecedentes de violencia familiar, laboral o escolar; relación afectiva, sen-
timental o de confianza entre el victimario y la víctima; incomunicación 
de la víctima; y exposición o exhibición del cuerpo de la víctima en un lu-
gar público (Código Penal Federal, Art. 325, cap. v  delitos contra la vida 
y la integridad corporal). 
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Racismo

Mónica Moreno Figueroa (s/f), del Colectivo Coopera, define el racismo 
como: “una serie de prácticas, actitudes e ideas sobre el valor de las per-
sonas [...]. Esas ideas están basadas en la creencia de que uno puede divi-
dir a las personas en grupos o categorías y que, eso es significativo. Aun-
que la idea de raza ha sido criticada [...], hay una experiencia histórica en 
nuestro país que permite que siga vivo, aunque no se mencione.” Si bien 
se puede manifestar de forma individual, el racismo, prosigue ella, “es to-
da una maquinaria cultural, institucional, individual, que junta una serie de 
estrategias para poner a diferentes personas en jerarquías”.
Ante el carácter sistémico del racismo se entiende como exclusiones y 
violencias en todos los niveles de la sociedad. 

Emiko Saldívar (s/f) añade que el racismo “es una práctica que se expresa 
de diferentes formas. Una de ellas es la discriminación, pero no es la única 
[...]. El racismo es cuando tu identidad [resulta el] blanco de una exclusión 
sistemática en la sociedad. Puede que no haya una persona directamente 
discriminándote (...) pero toda la sociedad se organiza para excluirte so-
cialmente”. En otras palabras, el racismo se manifiesta a nivel individual, 
institucional o estructural y de formas sutiles o abiertamente violentas.

Para Viveros Vigoya (2020), es importante diferenciar entre el racismo in-
dividual y el racismo institucional. “El primero son actos de estigmatiza-
ción que degradan y vulneran el valor de personas racializadas, sea me-
diante insultos, agresiones, amenazas, bromas, estereotipos negativos o 
actos negligentes. Igualmente, los actos de discriminación, intencionales 
o no, que implican tratamiento diferente y desigual hacia un grupo, y por 
ende a los individuos que lo componen, en función de rasgos socialmen-
te construidos como diferencias negativas”. 

El segundo tipo de racismo, el institucional, actúa a través de las “fuer-
zas establecidas y respetadas en la sociedad” (Carmichael & Hamilton, 
1967:  4), como espacios donde ocurren proceso educativos, económicos, 
sanitarios, culturales, familiares, impartición de justicia. En América Lati-
na el racismo tiene como efecto que las personas indígenas y afrodescen-
dientes tienen mayores tasas de mortalidad infantil, de necesidades bási-
cas insatisfechas, menor acceso a la educación y a la salud”.
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Antirracismo

Conjunto de acciones e ideas dirigidas a erradicar las manifestaciones 
del racismo en la sociedad, expresadas en políticas, discursos y creen-
cias que lo sostienen (Amnesty International, s/f). Es un enfoque crítico 
que busca identificar, desafiar y desmantelar el racismo estructural e ins-
titucional en todas sus formas. Se basa en la comprensión de que el ra-
cismo no es solo un problema individual de prejuicios o discriminación, 
sino que está profundamente arraigado en las estructuras sociales, políti-
cas, económicas y culturales que perpetúan desigualdades entre las per-
sonas y comunidades racializadas.

Promueve el reconocimiento de la diversidad étnica y cultural, exposición 
de las dinámicas de poder, justicia social, educación y conciencia para la 
justicia racial. 

Acción antirracista

Imelda Martínez (2022), plantea que se puede ser antirracista en diferentes 
ámbitos, como el jurídico o el educativo. Por ejemplo, promover la presen-
cia de intérpretes y su justa remuneración en procesos legales; priorizar 
autores y autoras indígenas en las lecturas obligatorias de las escuelas; 
demandar derechos para comunidades originarias, indígena y pueblos 
afromexicanos a través de la incidencia directa; denunciar prácticas dis-
criminatorias desde nuestros espacios laborales. 

Para Junko Ogata, “no sólo se trata de nombrarse antirracista y ponerse la 
etiqueta, sino de hacer autocrítica todos los días, conciencia de cómo in-
teriorizamos o reproducimos ideas racistas y violentas en todos los con-
textos donde nos desenvolvemos, así como señalar, frenar o romper con 
dinámicas racistas cuando ocurren en nuestra interacción en espacios de 
socialización” (en Francisco 2022). 
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Discriminación racial

Cualquier trato desigual, exclusión, restricción o preferencia basada en la 
raza, etnia, color de piel, origen nacional o ascendencia de una persona, 
que tiene el propósito o efecto de anular o menoscabar el reconocimien-
to, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales. Se manifiesta desde actitudes y com-
portamientos individuales hasta políticas institucionales que perpetúan la 
desigualdad y la exclusión de grupos racializados.

Ocurre de manera abierta (directa) o sutil y estructural (indirecta) y afec-
ta áreas como el empleo, la educación, la salud, la vivienda, la justicia y 
el acceso a servicios. Se reproduce a través de estereotipos, prejuicios y 
creencias culturales que perpetúan la marginalización de ciertos grupos 
raciales.

Inequidad racial

Distribución desigual de recursos, oportunidades y poder entre personas 
o grupos de diferentes razas o etnias, resultado de estructuras sociales, 
económicas, políticas y culturales que favorecen a ciertos grupos racia-
les sobre otros (Viveros Vigoya, 2020). A diferencia de la igualdad, que im-
plica un trato idéntico para todos, la inequidad racial reconoce que exis-
ten diferencias sistémicas que colocan a algunos grupos en desventaja 
en comparación con otros.

Estas desigualdades se manifiestan en diversas áreas, como el acceso 
a la educación, el empleo, la vivienda, la salud y el sistema judicial. La in-
equidad racial está arraigada en procesos históricos de discriminación y 
marginación. Se perpetúa a través de normas, políticas y prácticas que 
reproducen privilegios para ciertos grupos raciales, generalmente los de 
ascendencia blanca, mientras despojan a otros, como personas negras, 
indígenas u otras minorías étnicas. 
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Racialización

El proceso hace referencia a cómo la raza es una construcción social, es 
decir, que no tiene ningún fundamento físico, biológico o esencialista. En 
este sentido, raza se refiere a una categoría social construida que clasifi-
ca y jerarquiza a las personas según características físicas, como rasgos 
fenotípicos, culturales, religiosos o lingüísticos (por ejemplo, el color de 
piel, creencias o formas de habla) (Viveros Vigoya 2020). Entender este 
concepto como socialmente construido permite identificar cómo históri-
ca y socialmente se ha justificado discriminación y exclusión de ciertos 
grupos, particularmente para la explotación de los mismos y el saqueo 
de sus recursos. 

Colonialidad

Conjunto de relaciones de poder, dominación y explotación establecidas 
frente a la invación y control de territorios con sus poblaciones (Mignolo 
2007). Implica la imposición violenta de instituciones políticas, económi-
cas, sociales y culturales sobre las poblaciones y comunidades locales, 
resultando en la explotación, opresión y subordinación de estas últimas 
(Ibid.). La colonialidad hace referencia a la colonización territorial y a la 
imposición de normas valores, formas de conocimiento de un grupo so-
bre las poblaciones colonizadas. 

Para Estermann, "colonialidad" abarcan una serie de fenómenos desde lo 
psicológico y existencial hasta lo económico y militar, con una caracte-
rística común: la determinación y dominación de uno por otro, de una cul-
tura, cosmovisión, filosofía, religiosidad y un modo de vivir por otros del 
mismo tipo” (en Reding Blase 2022, 21).
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Proyecto racial en México

Se refiere al conjunto de políticas públicas, discursos, prácticas que perpe-
túan y reproducen la jerarquización racial en México, dando lugar a la ex-
clusión de grupos racializados específicos, como los pueblos originarios 
e indígenas y las personas afrodescendientes (Moreno Figueroa 2022). 
En nuestro país tiene origen durante la época colonial y persiste. Las po-
líticas públicas no fueron políticas neutras tuvieron en su base el mito del 
mestizaje; “siempre han tenido una finalidad: borrar nuestra identidad” 
(Martínez 2022). Ideas racistas que aun se expresan en instituciones del 
país se reforzaron durante el porfiriato, a través del mito del mestizaje co-
mo alternativa para que la nación mexicana se consolidara y desarrollara 
(Martínez 2022, Segato 2010).

Mestizaje

Utilizado para referirse al proceso histórico y cultural de “mezcla” de dis-
tintos grupos étnicos y culturales, especialmente en América Latina. Es-
te término invisibiliza las violencias derivadas en el proceso de conquista 
y colonialidad, y, además, tuvo un papel político fundamental en la per-
petuación e institucionalización del racismo (Martínez 2022). Aunque se 
usó políticamente como un discurso para promover el reconocimiento de 
la diversidad su fin político es consolidar la hegemonía cultural blanquea-
da a través de un borrado de los pueblos originarios y afrodescendientes 
(Moreno Figueroa, 2023). Dicho de otra forma, el discurso del mestizaje 
justifica la jerarquización y explotación de los pueblos originarios, indíge-
nas y afrodescendientes; invisibilizar o niega todas las identidades y cul-
turas no occidentales que conforman América Latina.  
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Multiculturalidad

Se refiere a la multiplicidad o coexistencia de diferentes y diversas culturas 
en un espacio, sea local, regional, nacional o internacional, sin que nece-
sariamente exista una relación entre ellas. Para Martínez (2022) “la lógica 
multicultural incorpora la diferencia, pero neutraliza y la vacía su signifi-
cado efectivo.” A diferencia de la interculturalidad que promueve la inte-
racción equitativa y respetuosa entre culturas desde su reconocimiento y 
valoración, la multiculturalidad se centra en la diversidad cultural y social 
como un hecho social, sin necesariamente promover el intercambio o la 
integración entre diferentes grupos.

Interculturalidad

Se refiere al proceso de interacción entre personas con conocimientos y 
prácticas culturalmente diferentes (Martínez 2022), para el reconocimien-
to de la riqueza cultural y la diversidad. Esta interacción reconoce la exis-
tencia de asimetrías sociales, económicas, políticas, de poder estableci-
das histórica y socialmente. 

La Convención sobre la Protección y la Promoción de la Diversidad de las 
Expresiones Culturales (2005), señala que “la interculturalidad es presen-
cia e interacción equitativa de diversas culturas, así como la posibilidad 
de generar expresiones culturales compartidas, a través del diálogo y res-
peto mutuo” (en Martínez 2022). Imelda Martínez (2022) sostiene que es 
imposible un diálogo, como plantea la Convención, cuando existen des-
igualdades históricas entre culturas. Con base en lo anterior, la intercultu-
ralidad implica “desarrollar una interacción que reconozca y parta de las 
asimetrías sociales, económicas, políticas, de poder y de las condiciones 
institucionales que limitan que esa «otra» persona sea considerada como 
sujeta con identidad, diferencia y agencia o capacidad de actuar” (Alar-
cón Puentes, 2020).
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Diversidad lingüística

Es parte importante de las identidades culturales y sociales pues refle-
ja la riqueza de la humanidad. Para Yasnaya Aguilar (2016), algunas po-
seen más privilegios y respaldos por los estados naciones. Esto se obser-
va cuando sus hablantes tienen garantizado el derecho de adquirir nuevos 
conocimientos, de enfrentar procesos judiciales, crear literatura o incluso, 
a través de su propia lengua aprender otras. Mientras que otros hablan-
tes no pueden utilizar sus lenguas maternas para actividades fundamen-
tales de sus vidas, como estudiar, acceder a servicios de salud o justicia.
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diversidad sexual y disidencias



44•

Diversidad sexual

Se refiere a la variedad de identidades y expresiones sexuales y de género 
en una sociedad en un tiempo determinado. Es el reconocimiento de que 
todas las personas en su diversiad corporal, de sensaciones, así como de-
seos tienen derecho a existir y manifestarse sin más límites que el respe-
to a los derechos de las otras personas (cndh  s/f). La diversidad sexual 
incluye identidades como la heterosexualidad (atracción emocional, afec-
tiva y sexual a personas del género contrario), homosexualidad (atracción 
emocional, afectiva y sexual a personas del mismo género), bisexualidad 
(atracción emocional, afectiva y sexual a personas del mismo género y 
otros), pansexualidad (atracción emocional, afectiva y sexual a personas 
independientemente de su género) (Rueda Castillo 2008). Las diversida-
des de género pueden ser binarias, no binarias, transexuales y transgénero. 

Disidencias

Hace referencia a todas las expresiones de la sexualidad y del género que 
cuestionan el régimen de la heteronormatividad (es decir, las reglas cons-
truidas socialmente donde la heterosexualidad se ve como la única posi-
bilidad válida) (Rubino 2019). A diferencia del término de diversidad, las 
disidencias reconocen o colocan al centro dinámicas de opresión y dis-
criminación que afectan a las personas que no se identifican como hete-
rosexuales. La disidencia sexual se en Latinoamérica como una forma de 
visibilizar, resistir y promover la inclusión y el respeto hacia las diversas 
identidades, expresiones sexuales y de género.

Sexo

Hace referencia a las características biológicas y fisiológicas (cromoso-
máticas, sexuales, hormonales, físicas) que utiliza una sociedad para dis-
tinguir a mujeres, hombres o personas intersexuales (Lagarde 1996).
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Identidad de género

Las identidades de género son las experiencias y vivencias internas que 
una persona tiene sobre su propio género, no necesariamente deben coin-
cidir con el sexo asignado al nacer. Por el momento se identifican: 

* Cisgénero: la identidad de género coincide con el sexo asignado 
al nacer. Por ejemplo, una persona asignada mujer al nacer que se 
 identifica como mujer.

* Transgénero: la identidad de género no coincide con el sexo que le fue 
asignado al nacer. Refiere a transiciones de masculino a femenino, de 
femenino a masculino, o hacia identidades de género no  binarias.

* No binario: no existe una identificación exclusivamente como hom-
bre o mujer, se identifican como ambos, ninguno, o fluctuando entre 
géneros.

* Género fluido: la identidad de género que cambia con el tiempo o las 
circunstancias. La persona puede sentirse masculina en un  momento, 
femenina en otro, o en ningún género en ciertos momentos.

* Agénero: no existe identificación con ningún género o el concepto de 
género resulta ajeno.

* Two-Spirit: Identidad de género utilizada por algunas comunidades 
indígenas en América del Norte para referirse a personas que encar-
nan tanto el espíritu masculino como el femenino, o que tienen roles 
de género distintos en sus culturas.
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Discapacidad

La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad re-
fiere a “quienes tengan condiciones físicas, mentales, intelectuales o sen-
soriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan 
impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 
condiciones con las demás” (UN, 2006). 

Los principios básicos de la Convención sobre los derechos de las perso-
nas con discapacidad son los siguientes: 

“Ejes rectores para la participación e inclusión plenas y efectivas en la 
 sociedad.

a) El respeto a la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida 
la libertad de tomar las propias decisiones, y la independencia de las 
personas.

b) La no discriminación.
c) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad.
d) El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con 

 discapacidad como parte de la diversidad y la condición humana.
e) La igualdad de oportunidades.
f) La accesibilidad.
g) La igualdad entre hombre y mujer.
h) El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con 

discapacidad y de su derecho de preservar su identidad” (UN 2006). 
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Discriminación

La discriminación se refiere al trato desigual o injusto hacia una persona 
o grupo de personas basado en características como su género, edad, ori-
gen étnico, orientación sexual, discapacidad, entre otras. Este trato pue-
de manifestarse en distintos ámbitos, como el acceso a oportunidades 
educativas o laborales. El Consejo Nacional Para Prevenir la Discrimina-
ción (conapred) la define como “una práctica cotidiana que consiste en 
dar un trato desfavorable o de desprecio inmerecido a determinada per-
sona o grupo, que a veces no percibimos, pero que en algún momento la 
hemos causado o recibido” (conapred s/f).

Estrategia de Rehabilitación Basada en la Comunidad 
(rbc)/ Inclusión Basada en y con la Comunidad (icb)

la  rbc  es una estrategia multisectorial para atender necesidades más 
amplias de las personas con discapacidad asegurando su participación 
e inclusión en la sociedad y mejorando su calidad de vida (Organización 
Mundial de la Salud 2005). la  rbc  involucra a la comunidad en el proce-
so de rehabilitación, incluyendo la implementación de programas que pro-
muevan la inclusión social y la igualdad de oportunidades para las perso-
nas con discapacidad. 

Es decir, en lugar de centrarse en las limitaciones individuales de la per-
sona con discapacidad, parte de erradicar las barreras sociales que le 
impiden su plena participación en la sociedad. Piña Palmera A.C., es una 
organización de la sociedad civil dedicada al tema que desarrolla una es-
trategia que da importancia a la persona, al contexto, más allá de la reha-
bilitación; con ello realiza acciones para garantizar los procesos de inclu-
sión basada en y con la comunidad (Piña Palmera A.C. 2022).

Inclusión sociolaboral

Es el proceso a través del cual se garantiza la participación plena y equita-
tiva de todas las personas en el ámbito sociolaboral, independientemen-
te de sus circunstancias individuales. Piña Palmera resalta la importancia 
de que este acceso sea “de acuerdo con los intereses de cada persona y
situado a sus contextos” (2022).
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Incidencia política

Consiste en generar evidencia, a través de un método, e identificar meca-
nismos para hacer llegar la información con actores involucrados en la 
solución de los problemas públicos; de manera que les permita tomar de-
cisiones más racionales y con ello lograr resultados más eficaces en la 
acción colectiva. Su objetivo es generar una acción pública con sensibili-
dad social y pertinencia política (Santos, 2022).

Policy/Politics/Polity

Son tres acepciones que se relacionan mutuamente:  

Polity: incluye lo relativo al Estado, es decir, al conjunto de reglas for-
males que regulan la interacción entre gobierno y sociedad. En paí-
ses con una débil estructura institucional, como México, es necesario 
considerar las normas informales que regulan a los asuntos públicos, 
como serían el clientelismo, corporativismo y caciquismo.

Politics: corresponde a lo que en español denominamos política, en tan-
to proceso de lucha entre grupos por la obtención del poder político, 
por lo que es importante identificar grupos políticos, intereses políti-
cos, ideologías políticas y procesos políticos.

 
Policy: es la política pública, son las acciones y decisiones que los go-

biernos y otras instituciones toman para resolver problemas espe-
cíficos o satisfacer necesidades públicas, que incluye objetivos, ac-
ciones y sistemas de monitoreo y evaluación. Se implementan para 
alcanzar ciertos objetivos sociales, económicos o políticos. Ejemplos 
de "policy" incluyen políticas de salud, educación o medio ambiente.
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Movimientos sociales 

Grupos de personas que se organizan de manera más o menos informal 
para lograr un cambio social específico. Estos grupos se caracterizan por:

—Un sentido de comunidad: los miembros se identifican y comparten 
un objetivo común.

—Acción sostenida en el tiempo: no se limitan a acciones aisladas,  sino 
que desarrollan estrategias a largo plazo.

—Un propósito transformador: buscan modificar las estructuras socia-
les existentes, ya sea a nivel local, nacional o internacional.

La clave de un movimiento social es la existencia de un conflicto con el 
orden establecido. Un movimiento social es una fuerza social que bus-
ca transformar la sociedad a través de la acción colectiva y la resistencia 
frente a las injusticias o desigualdades percibidas.

Es importante distinguir los movimientos sociales de otro tipo de organi-
zaciones como los partidos políticos, grupos de interés o antimovimientos 
sociales, aunque pueden compartir características tales conjuntar grupos 
de personas con intereses en común, lo que define a los movimientos so-
ciales es que buscan transformar los límites de un sistema, predomina la 
toma de decisiones horizontal, tiene capacidad movilizadora, mantienen 
una soberanía en la toma de decisiones.

Juventudes en los movimientos sociales 

El análisis del panorama social y político de los últimos años permite cons-
tatar que la participación política juvenil se sitúa, y debe comprenderse, 
como parte de movimientos más amplios, lo que representa un desplaza-
miento conceptual importante de la concepción popular de movimientos 
sociales (véase el concepto anterior). Es deseable cuestionar cómo los 
grupos juveniles actúan o no al margen de los espacios producidos por y 
para los adultos (instituciones, procesos electorales, partidos políticos); 
así como percibir la participación política juvenil como un elemento rela-
cional y transversal en las diferentes luchas populares y los movimientos 
sociales de la región, tales como las luchas en defensa del territorio, los 
movimientos urbanos, estudiantiles, ecologistas, feministas y los medios 
de comunicación independientes. 
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Actores de política pública:  

Son aquellas o aquellos que desarrollan acciones relevantes para la trans-
formación de una situación social definida como problema público, pueden 
ser individuales o colectivos, públicos o privados; por su rol en el proce-
so de solución de los problemas públicos pueden ser, promotoras, direc-
tivas, oposición, aliadas o mediadoras (Santos, 2022).
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Economías transformadoras

La combinación de conflictos geopolíticos, crisis alimentaria y ambientar 
plantea una amenaza para la humanidad. El sistema económico global, 
con su enfoque en el crecimiento a corto plazo, está socavando la esta-
bilidad y la sostenibilidad del planeta. A pesar de este escenario, en todo 
el mundo hay experiencias de resistencia cada vez más extensas y mul-
tiformes, que intentan proponer otra visión respecto a los modelos más 
hegemónicos, mostrando alternativas de producción, distribución, inter-
cambio, consumo, ahorro y uso de recursos. Todas estas iniciativas ha-
cen parte de una "economía transformadora”, experiencias que orientadas 
transformar los patrones de poder, producción, consumo y cuidados que 
atentan contra la sustentabilidad; propuestas transformadoras basadas 
en el respecto a los derechos humanos y la búsqueda de mayor justicia 
social, ambiental y económica, de una democracia más plena posible, de 
la igualdad de género, y de valores como la solidaridad, la cooperación y 
la ayuda mutua; y caracterizadas por su diversidad, por actuar desde dis-
tintos focos, abordajes, escalas y territorios para una economía inclusiva, 
resiliente y sustentable. 

Justicia Económica

Hace referencia a la distribución equitativa de los recursos y oportunida-
des económicas dentro de una sociedad. Implica que todas las personas 
tengan acceso a los recursos necesarios para satisfacer sus necesidades 
básicas y desarrollarse plenamente, sin importar su origen social, género, 
raza o cualquier otra característica personal.

En esencia, la justicia económica busca crear un sistema económico don-
de:

—Los recursos se distribuyan de manera justa: esto implica reducir las 
desigualdades en la distribución de la riqueza y el ingreso, y garan-
tizar que todos tengan acceso a oportunidades económicas justas.

—Promover el bienestar de todas las personas: la justicia económica va 
más allá de la simple distribución de recursos; busca crear un siste-
ma que promueva el bienestar de todos los miembros de la sociedad.

—Se respeten los derechos humanos económicos: Estos incluyen el de-
recho al trabajo, a un salario justo, a la seguridad social, a la salud y 
a una vivienda adecuada.
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Economía Feminista 

La economía feminista es una corriente de pensamiento económico que 
busca analizar y transformar las estructuras económicas existentes a par-
tir de una perspectiva de género. Esta corriente pone de manifiesto cómo 
las relaciones de poder entre hombres y mujeres influyen en la organiza-
ción económica, y cómo las actividades tradicionalmente asociadas a las 
mujeres, como el trabajo doméstico y de cuidados, son subvaloradas y no 
reconocidas en el sistema económico dominante (Vélez y Colin, 2020).

La economía feminista se caracteriza por:

—Visibilizar el trabajo no remunerado: reconoce y valora el trabajo do-
méstico y de cuidados, históricamente realizado por mujeres, como 
una actividad fundamental para el funcionamiento de la sociedad.

—Cuestionar la división sexual del trabajo: analiza cómo la división del 
trabajo por género perpetúa las desigualdades y limita las oportuni-
dades económicas de las mujeres.

—Promover la sostenibilidad y la justicia social: busca construir una 
economía más equitativa y sostenible, donde se priorice el bienestar 
de las personas y el cuidado del medio ambiente.

—Desarrollar indicadores económicos: propone nuevos indicadores que 
permitan medir el bienestar más allá del crecimiento económico, in-
corporando dimensiones como la igualdad de género, la vida digna 
y la sostenibilidad.
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Comunalidad 

En el contexto oaxaqueño, Jaime Martínez Luna y Floriberto Díaz engloban 
las formas propias de organización social, económica, política y cultural 
de los pueblos originarios como “comunalidad.” Estas formas de organi-
zación están ligadas a los pilares del territorio y el trabajo, siendo este úl-
timo un símbolo de pertenencia a la comunidad. “Es necesario no pensar 
que comunalidad es tan sólo un discurso. Para empezar, debemos enten-
der que Comunalidad es trabajo y respeto entre quiénes la viven. La es-
critura comunalitaria se integra de pilares que, aunque suenen a receta, 
no lo son. El territorio es algo tangible, que guarda secretos, es necesa-
rio conocerlo, naturaleza distintiva que resuelve y hace la vida, no es sólo 
tierra, es una totalidad a conocer” (Martínez Luna, 2012, 21). En esta lógi-
ca, el trabajo, incluyendo en trabajo en el ámbito artístico y cultural, no se 
realiza de forma individual para la satisfacción de necesidades individua-
les o de la familia más cercana, sino que engloba un rizoma de conexio-
nes con el territorio, y sus habitantes.

 “[Comunalidad] Emana de su ejercicio una filosofía natural 
sustentada en cuatro momentos indisolublemente unidos o 
integrados: a) La naturaleza, geografía, territorio, tierra o  suelo 
que se pisa; b) Sociedad, comunidad, familia que pisa esa na-
turaleza, geografía o suelo; c) Trabajo, labor, actividad que rea-
liza la sociedad, comunidad, familia que pisa ese  suelo; y fi-
nalmente d) lo que obtiene o consigue, goce, bienestar,  fiesta, 
distracción, satisfacción, cansancio con su trabajo, labor, o ac-
tividad esa sociedad, comunidad que pisa ese suelo, territo-
rio, naturaleza” (Martínez Luna, 2015: 100).
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Arte comunitario

Los derechos culturales reconocidos por la unesco , en la llamada Decla-
ración de Friburgo, “protegen los derechos de las personas, tanto indivi-
dualmente como en comunidad, y contribuyen a expresar y a desarrollar su 
visión del mundo y el significado que dan a su existencia” (acnudh,  s/f). 
En ese sentido las políticas públicas para atender la problemática de co-
munidades en situación de vulnerabilidad deben contemplar espacios de 
“desarrollo comunitario basado en el arte” (Cleveland, 2002). 

El potencial del arte para la reconstrucción del tejido social radica en ge-
nerar un espacio humanizante en torno a la herida causada por la vulne-
rabilidad y la marginación, donde se restituyan parcialmente las relacio-
nes sociales. Promover la mirada desde el arte y proponer la generación 
de oportunidades de creación es una necesidad social. (...) El trabajo co-
munitario se caracteriza por la horizontalidad; es una labor artesanal, de 
tejido sutil de voluntades y vocaciones, de indispensable respeto y escu-
cha para desarrollar proyectos generados en conjunto para beneficio de 
la misma comunidad. Estos procesos son favorecedores cuando el ges-
tor cultural propone crear con la comunidad, no sobre la comunidad. Con 
ello se vive la responsabilidad de participación y activación como un mo-
tor auténtico y no impuesto.”

Arte como trabajo 

Históricamente, el arte se conceptualizó como una producción individual 
al no estar sujeta directamente al intercambio comercial. Sin embargo, la 
industrialización cultural transformó radicalmente esta visión. El arte pa-
só a ser considerado un producto más en el mercado, con una clara di-
mensión económica en su creación, distribución y consumo. Este enfoque 
ha impulsado la investigación sobre las condiciones laborales de quienes 
trabajan en el sector cultural (Zarauza, 2015). 

“Hay muchas personas que siguen pensando que el arte es 
un hobby, y que no pagamos la renta, comida, servicios, mis 
estrategias de continuidad es estar presente en las aulas y en 
espacios formativos e irme vinculando, para seguir aprendien-
do junto a otras personas” (Eloísa Zapata, artista escénica en 
San Luis Potosí, 2022). 

Como señala Reygadas (2011:13-19), la noción de trabajos atípicos, se 
utiliza para dar cuenta de aquellos no necesariamente de baja calidad si-
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no con características diferentes del trabajo estable, por contrato y con 
prestaciones sociales. El trabajo de las y los artistas puede clasificarse 
como atípico pues en muchos casos se realiza desde la autogestión y por 
lo tanto desde la esfera informal, sin embargo, no siempre tiene una con-
notación negativa, ya que, por su dimensión creativa, supone un alto gra-
do de satisfacción e involucramiento personal del que carecen otros tra-
bajos de dicha clasificación.  

“Teniendo un proyecto autogestivo y un emprendimiento artís-
tico, me ha tocado reflexionar sobre las renuncias que, hecho 
al no trabajar en una oficina o para una compañía, lo cual im-
plica no tener siempre trabajo estable, un ingreso fijo, presta-
ciones sociales o acceder a un crédito inmobiliario, al final es 
romper un esquema, no es queja, es una invitación a cuestio-
nar y reconocer que el trabajo artístico también tiene un valor 
y se tiene que remunerar justamente”. (María Carlock, ilustra-
dora en San Luis Potosí 2022) 

La precarización en lo autogestivo es marcado, nos toca decir 
que no a proyectos o a trabajos, en los que quizá hay un inte-
rés grande por el tema, pero no me es costeable decir que si, 
o en otro lugar, hay veces que llega un trabajo muy bien remu-
nerado pero que no coincide con ideas que me gustaría com-
partir y es un reto atrevernos a cuestionarlo, otro reto al que 
me enfrento es al acceso a tecnología, y a veces toca recono-
cer las posibilidades centradas en hacer imagen con los re-
cursos que tenemos.  (Aída López Castro, fotógrafa indepen-
diente, 2022) 

En la experiencia de mujeres y hombres artistas de Oaxaca y San Luis Po-
tosí, ha identificado diversas estrategias para hacerse una vida econó-
mica, tales como la colaboración en redes, resulta fundamental para el 
crecimiento profesional de las y los artistas. Al compartir experiencias, co-
nocimientos y contactos, se fortalecen individualmente y colectivamente. 
Estas redes no solo enriquecen la oferta cultural local, sino que, al expan-
dirse a nivel nacional e internacional, generan un impacto aún más signi-
ficativo en la comunidad artística.
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